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Madrid, 10 de octubre de 2022 

 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 

abierto, de un SERVICIO DE REVISION Y REPARACION DE PARARRAYOS (Licitación 6012200223)  

 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 

empresa REDEPAR SOLUCIONES, S.L.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los 

motivos que se indican a continuación: 

 

Según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, los criterios de 

valoración técnica son los indicados a continuación: 

 
1. Certificación empresarial en aspectos de calidad y prevención de riesgos laborales: (máximo 10 

puntos) 

• Certificación ISO 9001 o equivalente: 5 puntos 

• Certificación OHSAS 18001 o equivalente: 5 puntos 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XI. Además de marcar la/s opción/es ofertada/s se tiene 
que aportar el/los correspondiente/s certificado/s. 

2. Tiempo de atención ofertado (máximo 5 puntos): 

• Menor o igual de 5 días: 5 puntos. 

• Mayor de 5 días y menor o igual de 10 días: 2 puntos. 

• Mayor de 10 días: 0 puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XI. 

3. Tiempo de respuesta ofertado (máximo 5 puntos): 

• Menor o igual de 2 días: 5 puntos. 

• Mayor de 2 días y menor o igual de 5 días: 2 puntos. 

• Mayor de 5 días: 0 puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XI. 

4. Tiempo de resolución ofertado (máximo 10 puntos): 

• Menor o igual de 10 días: 10 puntos. 

• Mayor de 10 días y menor o igual de 15 días: 5 puntos. 

• Mayor de 15 días: 0 puntos. 

 

La empresa REDEPAR SOLUCIONES, S.L.L. ha obteindo las siguientes puntuaciones por los motivos 

indicados a continuación: 

 
1. Certificación empresarial en aspectos de calidad y prevención de riesgos laborales:  

Puntuación Motivos 
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En el “Anexo XI” presentado indica SI en la casilla correspondiente a 

Certificación ISO 9001 (5 puntos), pero no indica nada en la casilla 

correspondiente a Certificación OHSAS 18001 (5 puntos). 

 

2. Tiempo de atención ofertado (máximo 5 puntos): 

Puntuación Motivos 

0 

En el “Anexo XI” presentado no cumplimenta la fila y, tal como se indica 

en el propio Anexo: “En el caso de no cumplimentar una fila o incluir una 

X en más de una celda de una misma fila, se obtendrá 0 puntos 

en dicha fila.” 

 
3. Tiempo de respuesta ofertado (máximo 5 puntos): 

Puntuación Motivos 

0 

En el “Anexo XI” presentado no cumplimenta la fila y, tal como se indica 

en el propio Anexo: “En el caso de no cumplimentar una fila o incluir una 

X en más de una celda de una misma fila, se obtendrá 0 puntos 

en dicha fila.” 
 

 

4. Tiempo de resolución ofertado (máximo 10 puntos): 

Puntuación Motivos 

0 

En el “Anexo XI” presentado no cumplimenta la fila y, tal como se indica 

en el propio Anexo: “En el caso de no cumplimentar una fila o incluir una 

X en más de una celda de una misma fila, se obtendrá 0 puntos 

en dicha fila.” 

 

 

A su vez, tal como se indica en el apartado 27 del cuadro resumen Pliego de Condiciones 

Particulares, las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos, serán calificadas como 

aptas o técnicamente aceptables.  

 

La empresa REDEPAR SOLUCIONES, S.L.L., ha obtenido un total de 5 puntos por los motivos 

indicados anteriormente y no iguala o supera el límite de 15 puntos. Por tanto, la oferta 

presentada por el licitador REDEPAR SOLUCIONES, S.L.L., queda excluida de la licitación. 
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